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“PROGRAMA ANUAL DE EVALUACIÓN DEL SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL 

DE LA FAMILIA DE VALLE DE BRAVO DE LOS  PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS 

CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO FISCAL 2021” 

 

El Programa Anual de Evaluación, tiene como propósito fundamental llevar a cabo una evaluación anual de los Programas 

presupuestarios Municipales (monitoreo y seguimiento), logrando consolidar la Gestión para Resultados (GpR), mediante el 

uso e implementación de sus herramientas el Presupuesto basado en Resultados PbR, el Sistema de Evaluación de 

Desempeño SED y la Transparencia. 

 

 
El Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Valle de Bravo, con fundamento en lo establecido en los artículos 

134 de la Constitución Política delos Estados Unidos Mexicanos, 129 de la Constitución del Estado Libre y Soberano de México, 

el artículo 342 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, y los Lineamientos Generales para la Evaluación de los 

Programas presupuestarios Municipales, en el marco del Sistema de Coordinación Hacendaría del Estado de México. 

 

 

 

La ejecución de los Planes de Desarrollo Municipal y sus programas, obliga a llevar a cabo la evaluación de los resultados del 

ejercicio, congruente con los mecanismos establecidos en el Sistema de Planeación Democrática para el Desarrollo del Estado de 

México y Municipio, con base en los artículos del 35, 36, 37, 38 de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios, 116 

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y 327 A y 327 B del Código Financiero del Estado de México y Municipios. 

 

 

 

Los recursos económicos deben ejercerse y administrarse con eficiencia eficacia, economía, transparencia y honradez, en 

cumplimiento a los objetivos de los programas a los que estén destinados y generar valor público, en apego al artículo 129 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México 
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 Lineamientos: 

 

El Programa Anual de Evaluación (PAE) para el ejercicio fiscal 2021 del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la 

Familia de Valle de Bravo tiene por objetivos: 

 

a) Definir los programas de los entes públicos sujetos a evaluación, determinar los tipos de evaluación y las evaluaciones que, 

en términos del numeral Décimo sexto de los Lineamientos Generales para la Evaluación de los Programas 

Presupuestarios Municipales, se aplicaran a los programas presupuestarios, como parte de un proceso integral, gradual y 

útil para apoyar las decisiones del proceso presupuestario, aplicables durante el ejercicio fiscal 2021. 

b) Establecer el cronograma de ejecución de las evaluaciones de los Programas Presupuestarios para el ejercicio fiscal 2021. 

c) Articular los resultados de las evaluaciones de los programas presupuestarios como elemento relevante del Presupuesto 

basado en  Resultados y del Sistema de Evaluación del Desempeño. 

d) Publicar los resultados obtenidos de las evaluaciones en el Portal Web del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral 

de la Familia de Valle de Bravo. 

1. Para efectos del presente Programa, se entenderá por: 

 
o Comisión Temática: Se refiere a la Comisión Temática en materia de Planeación, Programación, Presupuestación, 

Contabilidad Gubernamental, Transparencia y Evaluación Municipal, coordinada por el IHAEM: 

o Contraloría: A la Contraloría Interna del SMDIF. 

o Convenio: Al “Convenio para la mejora del Desempeño y Resultados Gubernamentales” que suscribe la Unidad de 

Información, Planeación, Programación y evaluación y la Contraloría Interna con los sujetos evaluados en donde se 

establecen las obligaciones y responsabilidades de mejorar el desempeño y los resultados gubernamentales; indicando las 

actividades, fechas y responsables en forma de programa de trabajo. 

o Coordinaciones: Las dependencias o las Unidades Administrativas que ejecuten programas presupuestario
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o Dependencias administrativas: A las que se refiere el artículo 87 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

o Evaluación: Es el proceso que tiene como finalidad determinar el grado de eficacia, eficiencia, calidad, resultados e impacto 

con que han sido empleados los recursos destinados a alcanzar los objetivos previstos, posibilitando la determinación de las 

desviaciones y la adopción de medidas correctivas que garanticen el cumplimiento adecuado de las metas, de conformidad con 

lo señalado en el artículo 10 de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios. 

o   Evaluación del Diseño Programático: Analiza sistemáticamente el diseño y desempeño global de los programas, para mejorar 

su gestión y medir el logro de sus resultados con base en la Matriz de Indicadores para Resultados. 

o Evaluación de Procesos: Analiza mediante trabajo de campo, si el programa lleva a cabo sus procesos operativos de manera 

eficaz y eficiente, y si contribuye al mejoramiento de la gestión. 

o Evaluación de Consistencia y Resultados: Analiza el diseño, operación y medición de los resultados de un Programa 

presupuestario de manera general, identificando áreas de mejora en cualquiera de los aspectos analizados. 

o Evaluación de Impacto: Identifica el cambio en los Indicadores a nivel de Resultados, atribuible a la ejecución del programa 
presupuestario. 

o Evaluación Específica de Desempeño: Identifica el avance en el cumplimiento de los objetivos y metas establecidas en 

un programa presupuestario, mediante al análisis de indicadores de resultados, de servicios de gestión de los programas 

sociales. 

o Evaluación Específica: Aquellas evaluaciones no comprendidas en los presentes lineamientos, y que se realizarán 

mediante trabajo de administración y/o de campo. 

o IHAEM: Instituto Hacendario del Estado de México. 

o MML: A la Metodología del Marco Lógico; herramienta para la elaboración de la Matriz de Indicadores para Resultados que se 

basa en la estructura y solución de problemas para presentar de forma sistemática y lógica los objetivos de un programa y de 

sus relaciones de causalidad, a través de la elaboración del árbol de problemas y de objetivos y el análisis de sus involucrados. 

o MIR: A la Matriz de Indicadores para Resultados; herramienta de planeación estratégica y evaluación del PbR para atender y 

mejorar la lógica interna y el diseño de los Programas Presupuestarios. Comprende la Identificación de los objetivos de un 

programa, sus relaciones causales, los indicadores, medios de verificación y los supuestos o riesgos que pueden influir en el 

éxito o fracaso del programa presupuestario, la Construcción de matriz de indicadores permite focalizar la atención y los esfuerzos de 

una dependencia o entidad pública así como retroalimentar el proceso presupuestario. 
o  Objetivo estratégico: Elemento de planeación estratégica del Presupuesto basado en Resultados elaborado por los sujetos 

evaluados que permiten alinear los objetivos de los programas presupuestarios con los objetivos y estrategias del Plan de 

Desarrollo Municipal vigente y sus programas. 

o PAE: Al Programa Anual de Evaluación 
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o Proceso presupuestario: Al conjunto de actividades que comprende la planeación, programación, presupuestación, ejercicio, 

control, seguimiento, evaluación y rendición de cuentas, de los programas presupuestarios. 

o Presupuesto basado en resultados municipal (PbRM): Al conjunto de formatos que integran la programación y 

presupuestación de metas y objetivos por ejecutar en el ejercicio fiscal vigente. 

o  Programa Nuevo: Al Programa presupuestario que se encuentra en el primer año de operación, o que la UIPPE haya 

determinado que presentó un cambio sustancial en su diseño y/u operación. 

o Programa presupuestario (Pp): Al conjunto de acciones sistematizadas dirigidas a resolver un problema vinculado a la 

población que operan los sujetos evaluados, identificando los bienes y servicios mediante los cuales logra su objetivo, así como 

a sus beneficiarios. Los programas presupuestarios se individualizarán en la estructura programática presupuestal. 

o SED: Al Sistema de Evaluación del Desempeño, a que hace referencia el artículo 327 y 327-A del Código Financiero del Estado 

de México, que permite evaluar el desempeño gubernamental en la ejecución de políticas públicas, para mejorar la toma de 

decisiones, mediante el monitoreo y seguimiento de los indicadores estratégicos y de gestión. 

o SIED: Al Sistema Integral de Evaluación del Desempeño, que es la herramienta automatizada del proceso integral de 

planeación estratégica que permite evaluar el desempeño gubernamental en la ejecución de políticas públicas, para mejorar la 

toma de decisiones, mediante el monitoreo y seguimiento de los indicadores estratégicos y de gestión. 

o SMDIF: Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia. 

o Sujetos evaluados: A las Dependencias o Áreas Administrativas, la Tesorería, la Contraloría Interna y las áreas 

administrativas y operativas que ejecuten el Programa Presupuestario. 

o Términos de Referencia (TdR): Documento que plantea los elementos estandarizados mínimos y específicos de acuerdo al 

tipo de evaluación y del programa a evaluar con base en especificaciones técnicas (perfil de los evaluadores, calendario de 

entregas de productos, etc.), objetivos de la evaluación (generales y específicos), así como de la normatividad aplicable 

(responsabilidades, alcances, restricciones, etc.). 

o Tesorería: A la Tesorería del SMDIF. 

o Trabajo de campo: Al conjunto de actividades para recabar información en el área de influencia o geográfica donde opera el 

programa presupuestario, mediante la aplicación de encuestas o entrevistas a la población objetivo e inspecciones directas, 

incluyendo el acopio de toda información para la mejor evaluación del programa. 

o UIPPE: Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación. 

2. Las evaluaciones se harán en conjunto con la Dirección del SMDIF 
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3. La evaluación de los programas y sus resultados formarán parte del SED. Asimismo, los resultados y hallazgos de la evaluación 

se articularan a la planeación y el proceso presupuestario mediante el Convenio para la mejora de Desempeño y Resultados 

Gubernamentales correspondiente. 

4. Los sujetos evaluados, a través de la Unidad de Información Planeación, Programación y Evaluación en conjunto con la 

Dirección, deberán atender los hallazgos de las evaluaciones practicadas. 

5. Durante el ejercicio fiscal 2021, los sujetos evaluados se sujetaran a lo siguiente: 

a. Las Matrices de Indicadores para Resultados (MIR), aprobadas mediante la Comisión Temática en Materia de Planeación, 

Programación, Presupuestario, Contabilidad Gubernamental, Transparencia y Evaluación Municipal coordinada por el IHAEM , 

en el Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México y Municipios. 

b. Dar a conocer de forma permanente a través de la página de Internet del Sistema Municipal DIF, en un lugar Visible y de fácil 

acceso los documentos y resultados de todas las evaluaciones externas existentes de los Pp a que se refiere la disposición 

Vigésima Quinta, de los respectivos lineamientos, a más tardar 30 días hábiles después de la conclusión de las evaluaciones. 

c. El convenio para la mejora del Desempeño y Resultados Gubernamentales. 

d. En su caso las reglas de operación vigentes de los programas presupuestarios. 

6. Para el caso de las evaluaciones realizadas a los fondos del Ramo General 33, sus resultados serán reportados a través del 

Portal Aplicativo de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público (PASH), del Sistema Formato Único (SFU); y deberán ser 

publicados en el sitio web del Municipio, atendiendo la Norma para establecer el formato para la difusión de los resultados de 

las evaluaciones de los recursos federales, emitidas por el Consejo Nacional de Amortización Contable. 

7. La evaluación de los Pp deberá realizarse conforme a los estándares normativos, mediante trabajo de campo y administración 

del cual se integra el informe correspondiente que contendrá un análisis, conforme a los criterios siguientes: 

a. Materia del Diseño Programático; 

b. Materia de Proceso; 
c. Materia de Consistencia y Resultados; 

d. Materia de Desempeño, o en su caso, 

e. Materia de Impacto. Dichos criterios integran los Términos de referencia (TdR) para la evaluación del Diseño Programático, la 

Evaluación de procesos y la Evaluación de consistencia y Resultados, en el caso de las evaluaciones de impacto será necesario 

basarse en los “Criterios Generales para el Análisis de Factibilidad de Evaluaciones de Impacto en Programas Presupuestarios 

Municipales”. 

8. La MIR por Pp, formara parte del SED para coadyuvar en la eficacia, eficiencia, economía, calidad de los bienes y servicios que 

produce el Gobierno Municipal. 
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9. Los sujetos evaluados, deberán elaborar y proponer anualmente a la Unidad de Información, Planeación, Programación y 

Evaluación, los objetivos estratégicos de los Pp para que sea a través de estas, quienes propongan las modificaciones en el 

Comisión temática coordinada por el IHAEM. 

10. El “Programa Anual de Evaluación del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Valle de Bravo de los 

Programas Presupuestarios correspondientes al ejercicio fiscal 2021”, entra en vigor a partir de su autorización. 

 

 
De los tipos de evaluación descritos se ha elegido para el SMDIF Valle de Bravo, la Evaluación de Diseño Programático 

considerando que será una herramienta útil para llevar a cabo la evaluación de los programas presupuestarios seleccionados: lo 

anterior para poder identificar los posibles incumplimientos en las metas planteadas y poder re direccionar las acciones para lograr las 

metas establecidas. 
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PROGRAMAS EJECUTADOS POR EL SMDIF VALLE DE BRAVO 
 

 

PREVENCIÓN MÉDICA PARA LA COMUNIDAD 
 

 
Objetivo.- Incluye acciones de promoción, prevención y difusión de la salud pública para contribuir a la disminución de enfermedades 

y mantener un buen estado de salud de la población municipal. 

 
 
 
 

PROYECTOS QUE ATIENDE 
 
 
 
 

 Medicina preventiva 

 
 Promoción de la Salud 

 
 Prevención de las Adicciones 

 
 

Vergel número 105 Col. Centro, Alfareros S/N Col. Otumba Valle de 

Bravo Código Postal: 51200 

Teléfonos: (726) 2621416 , (726)2624957 y (726) 2626986 
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ALIMENTACIÓN PARA LA POBLACIÓN INFANTIL 
 

 
Objetivo.- Incluye acciones enfocadas a la mejora del estado de nutrición de los niños en edad preescolar y escolar que sean 

diagnosticados por el DIF, con desnutrición o en riesgo, a través de la entrega de desayunos escolares fríos o raciones vespertinas en 

planteles escolares públicos, ubicados principalmente en zonas indígenas, rurales y urbano marginadas del territorio Estatal. 

 

 
PROYECTOS QUE ATIENDE 

 

 Familias Fuertes, Nutrición Escolar 

 
 Familias Fuertes con Desayunos Escolares 

 
 
 
 
 
 
 

 
Vergel número 105 Col. Centro Valle de 

Bravo Código Postal: 51200 

Teléfonos: (726) 2621416 y (726)2624957 
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ALIMENTACIÓN Y NUTRICIÓN FAMILIAR 
 

 
Objetivo.- Incluye el grupo de proyectos que tienen como propósito procurar elevar el estado nutricional de grupos vulnerables, 

promover la autosuficiencia alimenticia en zonas y comunidades marginadas, y fomentar hábitos adecuados de consumo. 

 

 
PROYECTOS QUE ATIENDE 

 
 

 
 Huertos familiares 

 
 
 

 
Vergel número 105 Col. Centro, Boulevard Juan Herrera y Piña S/N, 

Barrio Otumba Código Postal 51200 

Teléfono: (726) 2621416, (726)2624957 y (726) 2623487 
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ATENCIÓN A PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
 

 
Objetivo.- Integra los proyectos orientados a fortalecer la prevención, rehabilitación e integración social, con la participación de la 

población en general y las personas con discapacidad en su propia superación, promoviendo en la sociedad el respeto a la dignidad y su 

integración al desarrollo. 

 

 
PROYECTOS QUE ATIENDE 

 

 
 Orientación e información sobre discapacidad 

 
 Capacitación a personas con discapacidad 

 
 Atención especializada, médica y paramédica a personas con discapacidad 

 
 Atención terapéutica a personas con discapacidad 

 
 
 
 

Boulevard Juan Herrera y 

Piña S/N Barrio Otumba 

Código Postal 51200 

Teléfono:(726) 2623487 
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APOYO A LOS ADULTOS MAYORES 
 

 
Objetivo.- Fomentar una cultura de respeto y trato digno a los adultos mayores, fortalecer su lugar en la familia y en la sociedad, así 

como fomentar las acciones tendientes a procurar una atención oportuna y de calidad a los adultos mayores en materia de salud, 

nutrición, educación, cultura y recreación, y atención psicológica-jurídica, para que éste disfrute de un envejecimiento digno y aumente 

su autosuficiencia. 

 

 
PROYECTOS QUE ATIENDE 

 

 
 Asistencia social a los adultos mayores 

 
 

 
Vergel número 105 Col. Centro Valle de 

Bravo Código Postal: 51200 

Teléfonos: (726) 2621416 y (726)2624957 
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DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 
 

 
Objetivo.- Engloba los proyectos orientados a fomentar la integración familiar, el respeto y el impulso de valores que permitan al 

individuo un desarrollo armónico, sano y pleno y asistir al mejoramiento en la calidad de vida y al respeto de los derechos de los 

niños, mujeres, discapacitados y adultos mayores. 

 

 
PROYECTOS QUE ATIENDE 

 

 
 Fomento a la integración de la familia 

 
 Atención a víctimas por maltrato y abuso 

 
 Servicios jurídico asistenciales a la familia 

 
 Orientación y atención psicológica y psiquiátrica 

 
 

 
Vergel número 105 Col. Centro Valle de 

Bravo Código Postal: 51200 

Teléfonos: (726) 2621416 y (726)2624957 
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IGUALDAD DE TRATO Y OPORTUNIDADES PARA LA MUJER Y EL HOMBRE 
 

 
Objetivo.- Engloba los proyectos para promover en todos los ámbitos sociales la perspectiva de género como una condición 

necesaria para el desarrollo integral de la sociedad, en igualdad de condiciones, oportunidades, derechos y obligaciones. 

 

 
PROYECTOS QUE ATIENDE 

 

 
 Coordinación institucional para la igualdad de género 

 
 Atención social y educativa para hijos de madres y padres trabajadores 

 
 
 
 
 

 
Vergel número 105 Col. Centro Valle de 

Bravo Código Postal: 51200 

Teléfonos: (726) 2621416 y (726)2624957 
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OPORTUNIDADES PARA LOS JÓVENES 
 

 
Objetivo.- Contiene acciones que se orientan a brindar más y mejores oportunidades a los jóvenes que les permitan alcanzar su 

desarrollo físico y mental, y se incorporen a la sociedad de manera productiva. 

 

 
PROYECTOS QUE ATIENDE 

 

 
 Bienestar y orientación juvenil 

 
 Promoción del desarrollo integral del adolescente 

 
 Atención integral para la reducción del embarazo adolescente 

 
 Atención integral a la madre adolescente 

 
 
 

Vergel número 105 Col. Centro Valle de 

Bravo Código Postal: 51200 

Teléfonos: (726) 2621416 y (726)2624957 
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SISTEMA MUNICIPAL DIF DE VALLE DE BRAVO 

PbRM-01e MATRIZ DE INDICADORES PARA RESULTADOS 2021, POR PROGRAMA PRESUPUESTARIO Y DEPENDENCIA GENERAL 

Programa presupuestario: 02020201 Desarrollo comunitario 

Objetivo del programa presupuestario: Incluye proyectos cuyas acciones de coordinación para la concurrencia de los recursos en los programas de desarrollo social se orientan a la mejora de los distintos ámbitos de los municipios y 

los grupos sociales que en ellos habitan, en especial a los de mayor vulnerabilidad, y que tengan como propósito asegurar la reducción de la pobreza. 

Dependencia General: B00 DIRECCIÓN GENERAL 

Pilar temático o Eje transversal: 1 Pilar 1: Social 

Tema de desarrollo: Desarrollo humano incluyente, sin discriminación y libre de violencia 
 

 

Objetivo o resumen narrativo 
Indicadores  

Medios de Verificación 
 

Supuestos 
Nombre Fórmula Frecuencia y Tipo 

Fin 

Contribuir a mejorar las condiciones sociales de la población mediante 

grupos organizados de población en condiciones de marginación. 

Tasa de variación en el número de 

grupos organizados en condiciones de 

marginación. 

((Grupos organizados en condiciones de 

marginación en el año actual/Grupos organizados 

en condiciones de marginación en el año 

anterior)-1)*100 

Anual 

Estratégico 

Eficiencia 

Informes cuantitativos de la Dirección de 

Desarrollo Comunitario. Dirección de 

Desarrollo Social. 

N/A 

Proposito 

Los grupos organizados de población en condiciones de marginación 

implementan proyectos comunitarios para el beneficio de la localidad. 

Tasa de variación en el número de 

proyectos comunitarios formados para 

el beneficio de la localidad. 

((Proyectos comunitarios para el beneficio de la 

localidad en el año actual/Proyectos comunitarios 

para el beneficio de la localidad en el año 

anterior)-1)*100 

Anual 

Estratégico 

Eficiencia 

Informes Cuantitativos. Informes Finales 

de Resultados. Padrón de Beneficiarios; 

que están bajo el resguardo de la 

Dirección de Desarrollo Comunitario. 

Los grupos organizados de 

población en condiciones de 

marginación participan activa y 

responsablemente en la 

consecución de los objetivos y 

proyectos que contribuyen a 

mejorar sus condiciones sociales. 

Componentes 

1. Capacitaciones otorgadas para generar conocimientos y habilidades 

de gestión sobre los programas de desarrollo social a grupos 

organizados de la población en condiciones de marginación. 

Porcentaje de Capacitaciones para 

generar conocimientos y habilidades de 

gestión 

(Capacitaciones para generar conocimientos y 

habilidades de gestión otorgados/Capacitaciones 

para generar conocimientos y habilidades de 

gestión programados)*100 

Semestral 

Gestión 

Eficiencia 

Informes cuantitativos enviados por los 

Sistemas Estatales DIF, bajo el resguardo 

de la Dirección de Desarrollo 

Comunitario. 

Los grupos organizados de 

población en condiciones de 

marginación asisten a las 

capacitaciones para mejorar sus 

condiciones sociales de vida, al 

ser fortalecidos sus conocimientos 

y habilidades de gestión y 

participación. 

2. Gestiones realizadas sobre los programas de desarrollo social. Porcentaje de gestiones sobre los 

programas de desarrollo social 

(Gestiones sobre los programas de desarrollo 

social realizadas/ Gestiones sobre los programas 

de desarrollo social programadas)*100 

Semestral 

Gestión 

Eficiencia 

Padrones de beneficiarios. Reglas de 

Operación. 

La población que solicita el apoyo, 

cumple con los requisitos 

establecidos en las reglas de 

operación 

Actividades 

1.1 Asesoramiento en la operación de los programas del SDIFEM 

(Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de 

México) a los SMDIF (Sistema Municipal para el Desarrollo Integral 

para la Familia) en reuniones regionales y estatales. 

Porcentaje de reuniones regionales y 

estatales 

(Total de reuniones regionales y estatales 

realizadas/Total de reuniones regionales y 

estatales programadas)*100 

Semestral 

Gestión 

Eficiencia 

Calendario de Reuniones Regionales. 

Invitaciones a Reuniones Estatales. 

Actas. Evidencia fotográfica. 

Las autoridades de otros órdenes 

de gobierno colaboran con las 

autoridades locales en abrir los 

espacios de asesoría sobre 

operación de programas. 

2.1 Seguimiento a las solicitudes de programas sociales. Porcentaje de solicitudes de programas 

sociales 

(Solicitudes de programas sociales 

atendidos/Solicitudes de programas sociales en 

trámite)*100 

Trimestral 

Gestión 

Eficiencia 

Registro de solicitudes. La población vulnerable del 

municipio solicita su integración a 

ser beneficiarios de algún 

programa social. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

PROGRAMA ANUAL DE EVALUACIÓN DEL EJERCICIO FISCAL 2021 
SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE VALLE DE BRAVO 



“2021.AÑO DE LA CONSUMACIÓN DE LA INDEPENDENCIA Y LA GRANDEZA DE MÉXICO”. 

 

PROGRAMA ANUAL DE EVALUACIÓN DEL EJERCICIO FISCAL 2021 
SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE VALLE DE BRAVO 

 

 

 
 

SISTEMA MUNICIPAL DIF DE VALLE DE BRAVO 

PbRM-01e MATRIZ DE INDICADORES PARA RESULTADOS 2021, POR PROGRAMA PRESUPUESTARIO Y DEPENDENCIA GENERAL 

Programa presupuestario: 02030101 Prevención médica para la comunidad 

Objetivo del programa presupuestario: Incluye acciones de promoción, prevención y difusión de la salud pública para contribuir a la disminución de enfermedades y mantener un buen estado de salud de la población municipal. 

Dependencia General: E00 AREA DE OPERACIÓN 

Pilar temático o Eje transversal: 1 Pilar 1: Social 

Tema de desarrollo: Salud y bienestar incluyente 
 

 

Objetivo o resumen narrativo 
Indicadores  

Medios de Verificación 
 

Supuestos 
Nombre Fórmula Frecuencia y Tipo 

Fin 

Contribuir a mejorar la calidad de vida de la población municipal 

mediante el otorgamiento de programas de medicina preventiva 

Tasa de variación de programas o 

proyectos orientados al fomento de la 

salud y la prevención de enfermedades 

(Programas o proyectos de promoción de la 

salud y prevención de enfermedades ejecutados 

en el año actual /programas o proyectos de 

promoción de la salud y prevención de 

enfermedades ejecutados en el año anterior)-

1)*100. 

Anual 

Estratégico 

Eficiencia 

Programa Operativo Anual, Registros 

administrativos, Presupuesto de egresos 

La población cuida su salud y 

previene enfermedades 

Proposito 

La población municipal está informada contra enfermedades de primer 

nivel de atención al aprovechar los medios que facilitan un mayor 

control y mejoran la salud. 

Porcentaje de población informada 

contra enfermedades de primer nivel 

(Población atendida con servicios de medicina 

preventiva / Población programada con servicios 

de medicina preventiva) *100 

Anual 

Estratégico 

Eficiencia 

Bitácora de asistencia de las personas 

que recibieron la información sobre las 

enfermedades de primer nivel 

La población acude a su clínica de 

salud para recibir la información 

correspondiente. 

Componentes 

1. Campañas de promoción de la salud y prevención de enfermedades 

realizadas por las instituciones competentes. 

Porcentaje de programación de 

campañas de promoción a la salud y 

prevención de enfermedades 

(Campañas de promoción de la salud y 

prevención de enfermedades realizadas/ 

Campañas de promoción de la salud y prevención 

de enfermedades programadas) *100 

Anual 

Estratégico 

Eficiencia 

Registros administrativos. La ciudadanía se interesa en ser 

participe en las campañas de 

promoción de la salud y 

prevención de enfermedades. 

2. Programas y/o proyectos de medicina preventiva difundidas en el 

territorio municipal. 

Porcentaje de difusión de los programas 

de prevención de la salud. 

(Programas de prevención de la salud 

difundidos/programas de prevención de la salud 

programados a difundir)*100 

Semestral 

Gestión 

Eficiencia 

Registros administrativos Programa 

Operativo Anual. 

La ciudadanía se informa participa 

de la difusión de los programas. 

Actividades 

1.1 Realización de pláticas de promoción de la salud y de prevención 

de enfermedades en el territorio municipal. 

Porcentaje de pláticas de promoción de 

la salud realizadas en el territorio 

municipal. 

(Pláticas de promoción de la salud y de 

Prevención de enfermedades realizadas/Pláticas 

de promoción de la salud y Prevención de 

enfermedades programadas) *100 

Trimestral 

Gestión 

Eficacia 

Registros administrativos. Programa 

Operativo Anual. 

La ciudadanía asiste a las pláticas 

de promoción. 

1.2 Aplicación de dosis de biológico en módulos de vacunación. Porcentaje de dosis de biológicos 

aplicados en los módulos de 

vacunación. 

(Dosis de biológicos aplicado/ Dosis de biológicos 

programados para aplicar) *100 

Trimestral 

Gestión 

Eficacia 

Registros administrativos Programa 

Operativo Anual. 

La población acude a las clínicas 

de salud a la aplicación de 

biológicos. 

2.1 Distribución de ilustrativos para la promoción de la salud y 

prevención de enfermedades en lugares con afluencia de personas. 

Porcentaje de ilustrativos distribuidos 

para la promoción de la salud y 

prevención de enfermedades. 

(Ilustrativos para la promoción de la salud y 

prevención de enfermedades distribuidos / 

Ilustrativos para la promoción de la salud y 

prevención de enfermedades programados a 

distribuir) *100 

Trimestral 

Gestión 

Eficacia 

Registros administrativos. La ciudadanía recibe los 

ilustrativos y se informa sobre los 

programas de salud y prevención 

de enfermedades. 
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SISTEMA MUNICIPAL DIF DE VALLE DE BRAVO 

PbRM-01e MATRIZ DE INDICADORES PARA RESULTADOS 2021, POR PROGRAMA PRESUPUESTARIO Y DEPENDENCIA GENERAL 

Programa presupuestario: 02050603 Alimentación para la población infantil 

Objetivo del programa presupuestario: Incluye el grupo de proyectos que tienen como propósito procurar elevar el estado nutricional de grupos vulnerables, promover la autosuficiencia alimenticia en zonas y comunidades 

marginadas, y fomentar hábitos adecuados de consumo. 

Dependencia General: E00 AREA DE OPERACIÓN 

Pilar temático o Eje transversal: 1 Pilar 1: Social 

Tema de desarrollo: Alimentación y nutrición para las familias. 
 

 

Objetivo o resumen narrativo 
Indicadores  

Medios de Verificación 
 

Supuestos 
Nombre Fórmula Frecuencia y Tipo 

Fin 

Contribuir a mejorar la nutrición de la población infantil identificada con 

desnutrición y la que se encuentra en riesgo, a través de operación de 

programas alimentarios. 

Tasa de variación en el número de 

niños en condiciones de desnutrición 

((Niños en condiciones de desnutrición en el año 

actual/ Niños en condiciones de desnutrición en el 

año anterior)-1)*100 

Anual 

Estratégico 

Eficiencia 

Reportes de la talla promedio de la 

población objetivo 

N/A 

Proposito 

La población infantil a nivel preescolar y escolar del municipio es Porcentaje de población infantil (Población infantil beneficiada con programas Anual Padrón de beneficiarios del programa, del Los padres de familia suministran 

beneficiada con programas alimentarios en las escuelas. beneficiada con programas alimentarios alimentarios/Total de la población infantil Estratégico año actual. Área responsable de la adecuadamente a sus hijos, los 
  municipal)*100 Eficiencia información alimentos que les son 

     proporcionados. 

Componentes 

1. Desayunos escolares entregados a la población infantil del municipio Porcentaje de desayunos escolares 

entregados a la población infantil del 

municipio. 

(Desayunos escolares distribuidos/Desayunos 

escolares programados a entregar) *100 

Trimestral 

Gestión 

Eficiencia 

Padrón de beneficiarios aceptado, 

Programa operativo del año actual. 

Área responsable de la información. 

Padres de familia solicitan a la 

autoridad local brindar raciones 

alimentarias. 

2. Raciones alimentarias entregados a la población infantil del 

municipio. 

Porcentaje de raciones alimentarias 

entregadas 

(Raciones alimentarias distribuidas/Raciones 

alimentarias programadas a entregar) *100 

Trimestral 

Gestión 

Eficiencia 

Padrón de beneficiarios aceptado, 

Programa operativo del año actual 

Solicitudes entregadas. Área responsable 

de la información. 

Padres de familia solicitan a la 

autoridad local brindar raciones 

alimentarias. 

Actividades 

1.1 Integración del padrón de escuelas beneficiarias del programa de 

desayunos escolares 

Porcentaje de escuelas beneficiarias de 

desayunos escolares 

(Escuelas beneficiarias del municipio con el 

programa de desayunos escolares/Total de 

escuelas de nivel escolar y preescolar del 

municipio) *100 

Semestral 

Gestión 

Eficiencia 

Padrón de escuelas beneficiarias Nombre 

específico del documento fuente, Área 

responsable, año o fecha de publicación. 

Las escuelas a nivel preescolar y 

escolar del municipio participan en 

los programas de alimentación 

ofrecidos. 

1.2 Supervisión de la entrega de desayunos escolares. Porcentaje de inspecciones físicas de la 

entrega de los desayunos escolares 

(Inspecciones físicas de la entrega de los 

desayunos escolares realizadas/Inspecciones 

físicas de la entrega de los desayunos escolares 

programadas)*100 

Mensual 

Gestión 

Eficiencia 

Reporte de inspección. Nombre 

específico del documento fuente, Área 

responsable, año o fecha de publicación. 

El personal de las escuelas 

beneficiadas con el programa, 

colaboran con las actividades de 

Supervisión que les son realizadas. 

2.1 Integración del padrón de escuelas beneficiarias del programa de 

raciones alimentarias. 

Porcentaje de escuelas beneficiarias de 

raciones alimentarias 

(Escuelas beneficiarias del municipio con el 

programa de raciones alimentarias/Total de 

escuelas de nivel escolar y preescolar del 

municipio) *100 

Semestral 

Gestión 

Eficiencia 

Padrón de escuelas beneficiarias Nombre 

específico del documento fuente, Área 

responsable, año o fecha de publicación. 

La otorgación del beneficio del 

programa de raciones alimentarias 

depende de la intervención 

organizada de la autoridad local 

para integrar padrones de 

beneficiarios. 

2.2 Supervisión de la entrega de raciones alimentarias. Porcentaje de inspecciones físicas de la 

entrega de raciones alimentarias 

(Inspecciones físicas de la entrega de raciones 

alimentarias realizadas/Inspecciones físicas de la 

entrega de las raciones alimentarias 

programadas)*100 

Mensual 

Gestión 

Eficiencia 

Reporte de inspección. Nombre 

específico del documento fuente, Área 

responsable, año o fecha de publicación 

El personal de las escuelas 

beneficiadas con el programa, 

colaboran con las actividades de 

supervisión que les son realizadas. 

3.1 Tomas de peso y talla a la población beneficiada con los desayunos 

escolares y raciones alimentarias. 

Porcentaje de tomas  de peso y talla 

realizadas a la población beneficiada 

con el programa. 

(Número de tomas de peso y talla realizadas a la 

población beneficiaria/ Número de tomas de peso 

y talla programadas a realizar) *100 

Semestral 

Gestión 

Eficiencia 

Nombre específico del documento fuente, 

Área responsable, año o fecha de 

publicación. 

Los responsables de los menores 

suministran correctamente los 

alimentos que les son 

proporcionados en el programa. 
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SISTEMA MUNICIPAL DIF DE VALLE DE BRAVO 

PbRM-01e MATRIZ DE INDICADORES PARA RESULTADOS 2021, POR PROGRAMA PRESUPUESTARIO Y DEPENDENCIA GENERAL 

Programa presupuestario: 02060802 Atención a personas con discapacidad 

Objetivo del programa presupuestario: Integra los proyectos orientados a fortalecer la prevención, rehabilitación e integración social, con la participación de la población en general y las personas con discapacidad en su propia 

superación, promoviendo en la sociedad el respeto a la dignidad y su integración al desarrollo. 

Dependencia General: E00 AREA DE OPERACIÓN 

Pilar temático o Eje transversal: 1 Pilar 1: Social 

Tema de desarrollo: Desarrollo humano incluyente, sin discriminación y libre de violencia 
 

 

Objetivo o resumen narrativo 
Indicadores  

Medios de Verificación 
 

Supuestos 
Nombre Fórmula Frecuencia y Tipo 

Fin 

Contribuir a cerrar brechas entre diferentes grupos sociales del 

municipio mediante la instrumentación de programas que favorezcan el 

desarrollo integral de las personas con discapacidad. 

Tasa de variación en el número de 

personas con discapacidad atendidas. 

((Personas con discapacidad atendidas en el año 

actual/Personas con discapacidad atendidas en el 

año anterior)-1)*100 

Anual 

Estratégico 

Eficiencia 

Registros administrativos N/A 

Proposito 

Las personas con discapacidad cuentan con programas de asistencia 

social que favorecen su integración a la sociedad. 

Porcentaje de población con 

discapacidad beneficiada a través de 

programas de asistencia social 

(Población con discapacidad beneficiada a través 

de programas de asistencia social/Total de la 

Población con discapacidad a nivel 

Municipal)*100 

Anual 

Estratégico 

Eficiencia 

Registros administrativos. La población local conoce los 

productos y servicios que apoyan a 

los grupos vulnerables y acuden a 

la atención del SMDIF. 

Componentes 

1. Rehabilitación Otorgada Porcentaje de eficacia en el 

otorgamiento de terapias de 

Rehabilitación 

(Personas beneficiadas con terapias de 

rehabilitación/Total de personas proyectadas a 

beneficiar con terapias de rehabilitación)*100 

Semestral 

Gestión 

Eficiencia 

Registros administrativos La población municipal demanda a 

la autoridad otorgar terapias de 

rehabilitación a personas con 

discapacidad. 

2. Insumos asistenciales Gestionados. Porcentaje de eficacia en la gestión de 

insumos asistenciales 

(Personas beneficiadas por apoyos 

asistenciales/Total de personas proyectadas a 

recibir apoyos asistenciales)*100 

Semestral 

Gestión 

Eficiencia 

Registros administrativos La población municipal demanda a 

la autoridad municipal gestionar 

insumos asistenciales para la 

población con discapacidad. 

3. Orientación para la prevención de la discapacidad otorgada. Porcentaje en la prevención de la 

discapacidad 

(Personas asistentes a eventos de fomento a la 

cultura preventiva de la discapacidad/Total de 

personas esperadas a eventos de fomento a la 

cultura preventiva de la discapacidad)*100 

Semestral 

Gestión 

Eficiencia 

Registros administrativos La población municipal demanda a 

la autoridad municipal contar con 

un programa de prevención de la 

discapacidad. 

Actividades 

1.1 Expedición de consulta diagnóstico. Porcentaje de consultas de carácter 

diagnostico 

(Consultas médicas de carácter diagnóstico 

otorgadas/Total de Consultas médicas 

otorgadas)*100 

Mensual 

Gestión 

Eficiencia 

Registros administrativos La población objetivo solicita el 

servicio de consulta diagnóstico. 

1.2 Otorgamiento de Terapia de Rehabilitación Porcentaje en el otorgamiento de 

terapias de rehabilitación 

(Terapias de rehabilitación otorgadas/Terapia de 

rehabilitación programadas)*100 

Mensual 

Gestión 

Eficiencia 

Registros administrativos La población objetivo asiste en 

tiempo y forma al servicio de 

terapias de rehabilitación. 

2.1 Otorgamiento de apoyos funcionales para atención de la población 

con discapacidad. 

Porcentaje de apoyos funcionales 

otorgados 

(Total de apoyos funcionales otorgados a la 

población con discapacidad /Total de apoyos 

funcionales gestionados)*100 

Mensual 

Gestión 

Eficiencia 

Registros administrativos Las autoridades municipales 

reciben respuestas favorables a 

las gestiones realizadas. 

2.2 Gestión de empleo a personas con discapacidad. Porcentaje de gestión de empleo a 

personas con discapacidad 

(Personas con discapacidad a las que se les 

gestionó un empleo/Total de personas con 

discapacidad que solicitan empleo)*100 

Mensual 

Gestión 

Eficiencia 

Registros administrativos La población municipal demanda a 

la autoridad municipal empleos 

para personas con discapacidad. 

2.3 Gestión de espacios de educación especial o regular a personas 

con discapacidad. 

Porcentaje de gestión de espacios de 

educación para las personas con 

discapacidad 

(Personas con discapacidad incorporadas a 

educación especial o regular/Personas con 

discapacidad que solicitan su incorporación a 

educación especial o regular)*100 

Mensual 

Gestión 

Eficiencia 

Registros administrativos La población municipal demanda a 

la autoridad la incorporación de 

personas con discapacidad a la 

educación especial o regular. 

3.1 Impartición de pláticas preventivas de la discapacidad Porcentaje de impartición de 

capacitación en la prevención de la 

discapacidad 

(Platicas preventivas de la discapacidad 

impartidas/Pláticas preventivas de la 

discapacidad programadas)*100 

Mensual 

Gestión 

Eficiencia 

Registros administrativos La población asiste a las pláticas 

de prevención de la discapacidad. 

3.2 Distribución de material de orientación sobre la cultura preventiva 

de la discapacidad. 

Porcentaje de fomento a la cultura 

preventiva de la discapacidad 

(Material de orientación entregado /Material de 

orientación programado)*100 

Mensual 

Gestión 

Eficiencia 

Registros administrativos La población municipal demanda a 

la autoridad la distribución de 

material para la prevención de la 

discapacidad. 
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SISTEMA MUNICIPAL DIF DE VALLE DE BRAVO 

PbRM-01e MATRIZ DE INDICADORES PARA RESULTADOS 2021, POR PROGRAMA PRESUPUESTARIO Y DEPENDENCIA GENERAL 

Programa presupuestario: 02060803 Apoyo a los adultos mayores 

Objetivo del programa presupuestario: Incluye acciones oportunas y de calidad en materia de nutrición, educación, cultura, recreación, atención psicológica y jurídica, para que los adultos mayores disfruten de un envejecimiento 

activo, digno y con autosuficiencia. 

Dependencia General: E00 AREA DE OPERACIÓN 

Pilar temático o Eje transversal: 1 Pilar 1: Social 

Tema de desarrollo: Desarrollo humano incluyente, sin discriminación y libre de violencia 
 

 

Objetivo o resumen narrativo 
Indicadores  

Medios de Verificación 
 

Supuestos 
Nombre Fórmula Frecuencia y Tipo 

Fin 

Contribuir a elevar la calidad de vida a los adultos mayores a través de 

programas de apoyo. 

Tasa de variación en el número de 

programas de apoyo a los adultos 

mayores gestionados. 

((Programas de apoyo a los adultos mayores 

gestionados en el año actual/Programas de apoyo 

a los adultos mayores gestionados en el año 

anterior)-1)*100 

Anual 

Estratégico 

Eficiencia 

Registros administrativos N/A 

Proposito 

Los adultos mayores disminuyen su vulnerabilidad con servicios y 

apoyos institucionales. 

Tasa de variación en el número de 

adultos mayores beneficiados. 

((Número de adultos mayores beneficiados en el 

año actual/ Número de adultos mayores 

beneficiados en el año anterior)-1)* 100 

Anual 

Estratégico 

Eficiencia 

Padrón de beneficiarios de adultos 

mayores. 

Los adultos mayores reciben los 

servicios y apoyos institucionales 

que elevan su calidad de vida. 

Componentes 

1. Apoyos municipales para adultos mayores gestionados. Porcentaje de apoyos gestionados para 

adultos mayores. 

(Apoyos gestionados para adultos mayores/Total 

de Adultos mayores del municipio)*100 

Semestral 

Gestión 

Eficiencia 

Registros administrativos de la gestión. Las acciones en materia de 

gestión de apoyos para los adultos 

mayores, son viables y reciben el 

apoyopor las instancias privadas o 

públicas. 

2. Servicios asistenciales para adultos mayores Porcentaje de servicios asistenciales 

otorgados a adultos mayores 

(Número de adultos mayores atendidos con 

servicios asistenciales / Numero de adultos 

mayores atendidos con servicios asistenciales) * 

100 

Semestral 

Gestión 

Eficiencia 

Registros administrativos Los adultos mayores del municipio 

solicitan apoyos asistenciales. 

Actividades 

1.1 Entrega de apoyos a adultos mayores. Porcentaje de apoyos entregados a 

adultos mayores 

(Apoyos para adultos mayores 

entregados/Apoyos para adultos mayores 

solicitados)*100 

Trimestral 

Gestión 

Eficiencia 

Constancias de entrega de apoyos Los adultos mayores solicitan y 

asisten a recibir sus apoyos. 

2.1 Otorgar servicios integrales a adultos mayores Porcentaje de servicios integrales a 

adultos mayores otorgados 

(Servicios integrales a adultos mayores otorgados 

/ Servicios integrales a adultos mayores 

programados) *100 

Trimestral 

Gestión 

Eficiencia 

Registros administrativos Los adultos mayores asisten y 

muestran interés por las acciones 

encaminadas a mejorar sus 

condiciones de vida. 

2.2 Desarrollar actividades educativas, sociales, deportivas, manuales 

a adultos mayores 

Porcentaje de actividades impartidas a 

adultos mayores 

(Actividades impartidas a adultos 

mayores/actividades a adultos mayores 

programadas) *100 

Trimestral 

Gestión 

Eficiencia 

Registros administrativos Los adultos mayores muestran 

interés por participar en las 

actividades que les permiten elevar 

su calidad de vida y fomenta la 

integración social y el auto empleo 
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SISTEMA MUNICIPAL DIF DE VALLE DE BRAVO 

PbRM-01e MATRIZ DE INDICADORES PARA RESULTADOS 2021, POR PROGRAMA PRESUPUESTARIO Y DEPENDENCIA GENERAL 

Programa presupuestario: 02060804 Desarrollo integral de la familia 

Objetivo del programa presupuestario: Engloba los proyectos orientados a fomentar la integración familiar, el respeto y el impulso de valores que permitan a cada individuo un desarrollo armónico, sano, pleno que asista al 

mejoramiento en las condiciones de vida y empoderando el respeto a los derechos de la niñez, adolescentes mujeres, discapacitados y adultos mayores. 

Dependencia General: A00 PRESIDENCIA 

Pilar temático o Eje transversal: 1 Pilar 1: Social 

Tema de desarrollo: Desarrollo humano incluyente, sin discriminación y libre de violencia 
 

 

Objetivo o resumen narrativo 
Indicadores  

Medios de Verificación 
 

Supuestos 
Nombre Fórmula Frecuencia y Tipo 

Fin 

Contribuir a incrementar la cobertura de familias vulnerables y/o sujetas 

a asistencia social municipal a través de programas de integración 

familiar. 

Tasa de variación en el número de 

familias vulnerables atendidas con 

programas de asistencia social. 

((Familias vulnerables atendidas a través de 

programas de asistencia social en el año 

actual/Familias vulnerables atendidas a través de 

programas de asistencia social el año 

anterior)-1)*100 

Anual 

Estratégico 

Eficiencia 

Registros administrativos N/A 

Proposito 

Las familias vulnerables cuentan con la atención necesaria para 

aprender a manejar situaciones adversas y de riesgo psicosocial. 

Porcentaje de población beneficiada 

con programas de atención a la familia 

(Población total beneficiada con programas de 

atención a la familia en el año actual/ Total de la 

población objetivo del programa)*100 

Anual 

Estratégico 

Eficiencia 

Padrones de beneficiarios La adecuada divulgación de los 

productos y servicios orientados a 

las familias vulnerables favorece el 

impacto y penetración de la 

institución en la sociedad 

Componentes 

1. Programa integral de asistencia médica, psicología y jurídica 

brindada. 

Porcentaje en la prestación de servicios 

asistenciales orientados al apoyo de 

familias vulnerables y/o sujetas a 

asistencia social 

(No. de consultas médicas + No. de consultas 

Psicológicas + Asistencias jurídicas brindadas a 

familias vulnerables y/o sujetas a asistencia 

social/ No. de consultas médicas + No. De 

consultas Psicológicas + Asistencias jurídicas 

brindadas a familias vulnerables y/o sujetas a 

asistencia social programadas)*100 

Mensual 

Gestión 

Eficiencia 

Registros administrativos Las familias en condiciones de 

vulnerabilidad demandan atención 

por parte de la autoridad local. 

Actividades 

1.1 Impartición de consultas médicas Porcentaje en el otorgamiento de 

Consultas médicas 

(Consultas médicas otorgadas/Consultas médicas 

programadas)*100 

Mensual 

Gestión 

Eficiencia 

Registros administrativos La población demanda al SMDIF 

brinda atención médica a la 

población que lo solicita. 

1.2 Impartición de consultas de apoyo psicológico Porcentaje en el otorgamiento de apoyo 

psicológico 

(Consultas de apoyo psicológico otorgadas 

/Consultas de apoyo psicológico 

programadas)*100 

Mensual 

Gestión 

Eficiencia 

Registros administrativos La población demanda al SMDIF 

brindar atención psicológica a 

través de especialistas. 

1.3 Impartición de asesorías jurídica Porcentaje en el otorgamiento de 

Asesoría Jurídica 

(Asesorías Jurídicas otorgadas/Asesorías 

Jurídicas Programas)*100 

Mensual 

Gestión 

Eficiencia 

Registros administrativos La población demanda al SMDIF 

brindar asesoría jurídica a través 

de especialistas. 
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SISTEMA MUNICIPAL DIF DE VALLE DE BRAVO 

PbRM-01e MATRIZ DE INDICADORES PARA RESULTADOS 2021, POR PROGRAMA PRESUPUESTARIO Y DEPENDENCIA GENERAL 

Programa presupuestario: 02060805 Igualdad de trato y oportunidades para la mujer y el hombre 

Objetivo del programa presupuestario: Engloba los proyectos para promover en todos los ámbitos sociales la igualdad sustantiva desde una perspectiva de género como una condición necesaria para el desarrollo integral de la 

sociedad, en igualdad de condiciones, oportunidades, derechos y obligaciones. 

Dependencia General: E00 AREA DE OPERACIÓN 

Pilar temático o Eje transversal: I Eje transversal I: Igualdad de Género 

Tema de desarrollo: Cultura de igualdad y prevención de la violencia contra las mujeres 
 

 

Objetivo o resumen narrativo 
Indicadores  

Medios de Verificación 
 

Supuestos 
Nombre Fórmula Frecuencia y Tipo 

Fin 

Contribuir a la inserción y desarrollo de mujeres y hombres en 

actividades productivas a través de la operación de programas que 

contribuyan a la equidad de género en la sociedad. 

Tasa de variación en el número de 

mujeres y hombres que se integran y 

desarrollan actividades productivas. 

((Mujeres y hombres que se integran y desarrollan 

a actividades productivas a través de la gestión 

de programas para la equidad de género en el 

año actual / Mujeres y hombres que se integran y 

desarrollan a actividades productivas a través de 

la gestión de programas para la equidad de 

género en el año anterior)-1)*100 

Anual 

Estratégico 

Eficiencia 

Registros administrativos N/A 

Proposito 

Las mujeres y hombres del municipio cuentan con programas 

orientados a promover la igualdad y equidad de género, así como la 

prevención de la violencia. 

Porcentaje de mujeres y hombres 

beneficiados con los programas de 

igualdad, equidad y prevención de 

violencia. 

(Mujeres y hombres beneficiados con programas 

de fomento a la igualdad, equidad y prevención 

de la violencia / Total de la población en el 

municipio) *100 

Anual 

Estratégico 

Eficiencia 

Registros administrativos Las mujeres y hombres del 

municipio asisten y participan en la 

ejecución de los programas 

orientados a la igual y equidad de 

género, como a la prevención de la 

violencia. 

Componentes 

1. Capacitación de la mujer y hombres para el trabajo realizado. Tasa de variación en el número de 

mujeres y hombres en edad productiva 

capacitadas. 

((Mujeres y hombres en edad productiva 

capacitados en el presente semestre/Mujeres y 

hombres en edad productiva capacitadas en el 

semestre anterior)-1) *100 

Semestral 

Gestión 

Eficiencia 

Registros administrativos La población solicita a las 

autoridades municipales brindar 

capacitación a mujeres en diversas 

áreas productivas. 

2. Apoyos escolares a hijos de madres y padres trabajadores 

otorgados. 

Porcentaje en el otorgamiento de 

apoyos escolares 

(Mujeres y padres trabajadores beneficiados con 

apoyos escolares para sus hijos/Mujeres y padres 

trabajadores que solicitan apoyo escolar para sus 

hijos) *100 

Semestral 

Gestión 

Eficiencia 

Registros administrativos La población solicita a la autoridad 

municipal otorgar apoyos 

escolares para hijos de mujeres 

trabajadoras 

3. Programa de cultura de igualdad, equidad y prevención de la 

violencia contra las mujeres y hombres realizado. 

Porcentaje de mujeres y hombres 

beneficiados a través de programas de 

cultura de igualdad. 

(Mujeres y hombres beneficiados con programas 

de cultura de igualdad de género / Total de 

Mujeres y hombres del municipio) *100 

Semestral 

Gestión 

Eficiencia 

Registros administrativos Las mujeres y hombres del 

participan en las acciones que 

promueven la cultura de igualdad, 

equidad y prevención de la 

violencia de género. 

4. Atención a mujeres y hombres que han sido víctimas de violencia de 

género realizado. 

Porcentaje de mujeres y hombres 

atendidos en materia de violencia de 

género. 

(Mujeres y hombres en situación de violencia que 

solicitaron atención / Total de Mujeres y hombres 

del municipio) *100 

Semestral 

Gestión 

Eficiencia 

Registros administrativos La población víctima de violencia 

de género solicita atención legal y 

psicológica para su recuperación 

integral. 

Actividades 

1.1 Impartición de cursos de formación para el trabajo en distintas 

áreas productivas. 

Porcentaje de mujeres y hombres 

capacitados en áreas productivas. 

(Mujeres y hombres que recibieron capacitación 

para el trabajo inscritas en el programa de apoyo 

municipal/ Total de mujeres y hombres asistentes 

a los cursos de capacitación para el trabajo 

impartidos por el municipio) *100 

Trimestral 

Gestión 

Eficiencia 

Registros administrativos La población solicita a las 

autoridades municipales a brindar 

capacitación en diferentes áreas 

productivas. 

1.2 Consolidación de una bolsa de trabajo que facilite la inserción 

laboral de mujeres y hombres. 

Porcentaje de beneficiados a través de 

la bolsa de trabajo. 

(Mujeres y hombres colocados en el mercado 

laboral/Total de Mujeres y hombres inscritos en la 

bolsa de trabajo) *100 

Trimestral 

Gestión 

Eficiencia 

Registros administrativos La población solicita a las 

autoridades municipales integrar 

una bolsa de trabajo. 

 
 
 

 

PROGRAMA ANUAL DE EVALUACIÓN DEL EJERCICIO FISCAL 2021 
SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE VALLE DE BRAVO 



“2021.AÑO DE LA CONSUMACIÓN DE LA INDEPENDENCIA Y LA GRANDEZA DE MÉXICO”. 

 

 

 

 
 

2.1 Recepción y análisis de solicitudes de apoyos escolares. Porcentaje de la evaluación de 

solicitudes de apoyo 

(Solicitudes de apoyos escolares para hijos de 

mujeres y hombres trabajadores 

atendidos/Solicitudes de apoyos escolares para 

hijos de mujeres y hombres trabajadores 

recibidas) *100 

Trimestral 

Gestión 

Eficiencia 

Registros administrativos La población solicita a autoridades 

municipales atender solicitudes de 

apoyos escolares. 
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SISTEMA MUNICIPAL DIF DE VALLE DE BRAVO 

PbRM-01e MATRIZ DE INDICADORES PARA RESULTADOS 2021, POR PROGRAMA PRESUPUESTARIO Y DEPENDENCIA GENERAL 

Programa presupuestario: 02060805 Igualdad de trato y oportunidades para la mujer y el hombre 

Objetivo del programa presupuestario: Engloba los proyectos para promover en todos los ámbitos sociales la igualdad sustantiva desde una perspectiva de género como una condición necesaria para el desarrollo integral de la 

sociedad, en igualdad de condiciones, oportunidades, derechos y obligaciones. 

Dependencia General: E00 AREA DE OPERACIÓN 

Pilar temático o Eje transversal: I Eje transversal I: Igualdad de Género 

Tema de desarrollo: Cultura de igualdad y prevención de la violencia contra las mujeres 
 

 

Objetivo o resumen narrativo 
Indicadores  

Medios de Verificación 
 

Supuestos 
Nombre Fórmula Frecuencia y Tipo 

2.2 Entrega de apoyos escolares a hijos de mujeres y hombres 

trabajadores 

Porcentaje en el otorgamiento de 

Apoyos 

(Apoyos entregados/Apoyos programados)*100 Trimestral 

Gestión 

Eficiencia 

Registros administrativos La población solicita a las 

autoridades municipales entregar 

apoyos escolares. 

3.1 Realizar reuniones para la promoción de la cultura de igualdad, 

equidad y prevención de la violencia de género 

Porcentaje de realización de eventos 

para la prevención de la violencia de 

género. 

(Eventos en materia de género realizados / 

Eventos en materia de género programados) *100 

Trimestral 

Gestión 

Eficiencia 

Registros administrativos Las mujeres y hombres muestran 

interés por los eventos enmateria 

de igualdad, equidad y prevención 

de la violencia de género. 

4.1 Impartición de pláticas en temas con perspectiva de género en el 

territorio municipal. 

Porcentaje de otorgamiento de pláticas 

con perspectiva de género. 

(Pláticas con perspectiva de género realizadas / 

Pláticas con perspectiva de género programadas) 

*100 

Trimestral 

Gestión 

Eficiencia 

Registros administrativos Las mujeres y los hombres asisten 

a las pláticas que permitan su 

desarrollo integral. 
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SISTEMA MUNICIPAL DIF DE VALLE DE BRAVO 

PbRM-01e MATRIZ DE INDICADORES PARA RESULTADOS 2021, POR PROGRAMA PRESUPUESTARIO Y DEPENDENCIA GENERAL 

Programa presupuestario: 02060806 Oportunidades para los jóvenes 

Objetivo del programa presupuestario: Contiene acciones que se orientan a brindar más y mejores oportunidades a los jóvenes que les permitan alcanzar su desarrollo físico ? mental adecuado, que les permita incorporarse a la 

sociedad de manera productiva. 

Dependencia General: E00 AREA DE OPERACIÓN 

Pilar temático o Eje transversal: 1 Pilar 1: Social 

Tema de desarrollo: Desarrollo humano incluyente, sin discriminación y libre de violencia 
 

 

Objetivo o resumen narrativo 
Indicadores  

Medios de Verificación 
 

Supuestos 
Nombre Fórmula Frecuencia y Tipo 

Fin 

Contribuir al fortalecimiento e impulso del desarrollo integral de la 

juventud mediante la operación de programas de prevención, 

orientación educativa y expresión social, participación y salud. 

Tasa de variación en la población 

juvenil atendida a través de programas 

de asistencia social. 

((Población juvenil atendida a través de 

programas de asistencia social en el año 

actual/Población Juvenil atendida a través de 

programas de asistencia social en el año 

anterior)-1)*100 

Anual 

Estratégico 

Eficiencia 

Padrones de beneficiarios N/A 

Proposito 

Los jóvenes del municipio tienen acceso a los programas de desarrollo 

ybienestar social quepromueven la integración con igualdad y equidad 

a las condiciones económicas y sociales delmunicipio. 

Porcentaje de atención a la población 

juvenil 

(Población juvenil beneficiada con programas de 

asistencia social/Población juvenil del 

municipio)*100 

Anual 

Estratégico 

Eficiencia 

Padrón de beneficiarios. La juventud solicita a la autoridad 

municipal operar programas de 

apoyo. 

Componentes 

1. Actividades orientadas a la prevención de adicciones realizadas. Porcentaje de acciones enfocadas a la 

prevención de adicciones. 

(Actividades enfocadas a la prevención 

realizadas/ Actividades enfocadas a la prevención 

programadas) *100 

Semestral 

Gestión 

Eficiencia 

Padrón de beneficiarios. La población juvenil asiste a las 

orientaciones en temas de 

prevención de adicciones, 

violencia y salud. 

2. Concursos para estimular la participación social de los jóvenes 

realizados. 

Porcentaje de concursos realizados (Concursos realizados/Concursos 

Programados)*100 

Semestral 

Gestión 

Eficiencia 

Convocatorias publicadas. La población juvenil solicita a las 

autoridades municipales gestionar 

concursos de participación en 

actividades sociales. 

3. Apoyos bajo la modalidad de joven emprendedor otorgados. Porcentaje en el otorgamiento de 

apoyos a proyectos de jóvenes 

emprendedores 

(Apoyos otorgados/Apoyos Programados)*100 Semestral 

Gestión 

Eficiencia 

Padrón de beneficiarios. La población juvenil solicita a las 

autoridades municipales gestionar 

apoyos para actividades de 

emprendimiento. 

4. Espacios para el esparcimiento y deportivos rehabilitados Porcentaje de espacios rehabilitados (Espacios rehabilitados/Espacios 

concertados)*100 

Semestral 

Gestión 

Eficiencia 

Expedientes Técnicos La población juvenil solicita a las 

autoridades organización y 

colaboración con el gobierno 

municipal en la rehabilitación de 

los espacios. 

Actividades 

1.1 Emisión de convocatoria de becas Porcentaje de cumplimiento de 

publicación de convocatoria 

(Convocatorias publicadas/ Convocatorias 

programadas)*100 

Trimestral 

Gestión 

Eficiencia 

Convocatorias publicadas y divulgadas La población juvenil solicita a las 

autoridades la emisión de 

convocatorias para el otorgamiento 

de becas. 

1.2 Selección de solicitudes de becas Porcentaje de participación a través de 

solicitudes de becas 

(Solicitudes recibidas/Solicitudes esperadas)*100 Trimestral 

Gestión 

Eficiencia 

Formatos de solicitudes La población juvenil solicita a las 

autoridades municipales recibir 

solicitudes de becas para jóvenes. 

1.3 Emisión de los estímulos Porcentaje en el otorgamiento de 

estímulos 

(Monto total de recursos otorgados/Total de 

recursos programados)*100 

Trimestral 

Gestión 

Eficiencia 

Padrón de beneficiarios La población juvenil solicita a las 

autoridades municipales otorgar 

estímulos a jóvenes 

2.1 Concertación y diseño de concursos. Porcentaje en la realización de 

concursos 

(Concursos realizados/Concursos 

programados)*100 

Trimestral 

Gestión 

Eficiencia 

Registros administrativos La población juvenil solicita a las 

autoridades municipales gestionar 

la realización de concursos para 

jóvenes. 
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2.2 Desarrollar de actividades de orientación vocacional y proyecto de 

vida 

Porcentaje de actividades para la 

orientación vocacional 

((Actividades de orientación vocacional realizadas 

/ Actividades de orientación vocacional 

programadas) * 100 

Trimestral 

Gestión 

Eficiencia 

Registros Administrativos Padrón de 

Beneficiarios 

La población asiste y participa en 

las actividades de orientación 

vocacional 
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SISTEMA MUNICIPAL DIF DE VALLE DE BRAVO 

PbRM-01e MATRIZ DE INDICADORES PARA RESULTADOS 2021, POR PROGRAMA PRESUPUESTARIO Y DEPENDENCIA GENERAL 

Programa presupuestario: 02060806 Oportunidades para los jóvenes 

Objetivo del programa presupuestario: Contiene acciones que se orientan a brindar más y mejores oportunidades a los jóvenes que les permitan alcanzar su desarrollo físico  mental adecuado, que les permita incorporarse a la 

sociedad de manera productiva. 

Dependencia General: E00 AREA DE OPERACIÓN 

Pilar temático o Eje transversal: 1 Pilar 1: Social 

Tema de desarrollo: Desarrollo humano incluyente, sin discriminación y libre de violencia 
 

 

Objetivo o resumen narrativo 
Indicadores  

Medios de Verificación 
 

Supuestos 
Nombre Fórmula Frecuencia y Tipo 

2.3 Análisis de proyectos participantes en concursos Porcentaje en la dictaminación de 

proyectos 

(Proyectos dictaminados/Proyectos recibidos)*100 Trimestral 

Gestión 

Eficiencia 

Expedientes integrados. Las autoridades municipales con 

en colaboración con las 

instituciones académicas 

coadyuvan en la valoración de 

proyectos que concursan. 

2.4 Emisión de Resultados Porcentaje de jóvenes beneficiados (Jóvenes que reciben estímulos/Jóvenes 

participantes en concursos)*100 

Trimestral 

Gestión 

Eficiencia 

Registros administrativos La población juvenil solicita a las 

autoridades municipales otorgar 

estímulos a jóvenes destacados en 

concursos 

3.1 Emisión de Convocatorias Porcentaje de las convocatorias 

emitidas 

(Convocatorias publicadas/Convocatorias 

programadas)*100 

Trimestral 

Gestión 

Eficiencia 

Convocatorias publicadas y divulgadas. Las autoridades municipales y 

estatales convienen en la 

participación juvenil en la esfera 

emprendedora. 

3.2 Concertación de recursos a otorgar Eficacia en los Recursos gestionados (Estímulos otorgados/Estímulos gestionados)*100 Trimestral 

Gestión 

Eficiencia 

Registros administrativos La población juvenil solicita a las 

autoridades municipales gestionar 

ante autoridades estatales 

recursos para el otorgamiento de 

estímulos a jóvenes 

emprendedores 

3.3 Recepción y dictaminación de proyectos Porcentaje en la dictaminación técnica (Proyectos dictaminados/Proyectos recibidos)*100 Trimestral 

Gestión 

Eficiencia 

Expedientes integrados Las autoridades estatales 

dictaminan los proyectos de 

jóvenes emprendedores 

3.4 Emisión de recursos otorgados Porcentaje de Jóvenes emprendedores 

beneficiados 

(Estímulos otorgados/Estímulos 

Programados)*100 

Trimestral 

Gestión 

Eficiencia 

Registros administrativos Las autoridades estatales 

gestionan estímulos para 

proyectos de jóvenes 

emprendedores. 

4.1 Elaboración de un programa de concertación y rehabilitación de 

lugares de esparcimiento y deportivos. 

Porcentaje programas de concertación y 

rehabilitación 

(Acciones de concertación y rehabilitación de 

lugares de esparcimiento y deportivos realizadas/ 

Acciones de concertación y rehabilitación de 

lugares de esparcimiento y deportivos 

programadas)*100 

Trimestral 

Gestión 

Eficiencia 

Registros administrativos Los vecinos de diversos sectores 

del municipio colaboran y 

proporcionan apoyo para la 

rehabiliatción de espacios 

públicos. 

4.2 Elaboración de un programa de actividades para el uso y 

aprovechamiento de lugares para el esparcimiento y el deporte. 

Porcentaje en la actividad recreativa y 

deportiva 

(Actividades recreativas y deportivas 

realizadas/Actividades recreativas y deportivas 

realizadas programadas)*100 

Trimestral 

Gestión 

Eficiencia 

Registros administrativos La población juvenil solicita a las 

autoridades municipales promover 

la habilitación de espacios para 

esparcimiento y deporte 
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PROGRAMA ANUAL DE EVALUACIÓN (PAE) 2021 
 
 
 
 

Sujeto Obligado: Coordinación de Psicología y Coordinación de Procuraduría 

Programa Presupuestario: O2060804 Desarrollo Integral de la Familia.- Engloba los proyectos orientados a fomentar la 
integración familiar, el respeto y el impulso de valores que permiten a cada individuo un desarrollo armónico, sano, pleno que 
asista al mejoramiento en las condiciones de vida y empoderando el respeto a los derechos de la niñez, adolescentes, mujeres, 
discapacitados y adultos mayores. 

Proyectos 

Nombre del Proyecto Calendario Tipo de evaluación 

O20608040101 Fomento a la Integración de la Familia.- Contempla las 

acciones que otorgan atención, orientación y asesoría a familias sobre los 
procesos físicos, psicológicos, biológicos y sociales mediante diversas 
actividades para mejorar la calidad de vida de sus integrantes en la esfera 
personal y de grupo familiar y establecer proyectos de vida más eficaces. 

Junio y Diciembre 2021 Diseño Programático 

O20608010102 Atención a Víctimas por Maltrato y abuso.- Incluye las 
acciones para brindar atención integral a menores, personas con 
discapacidad, adultos mayores, mujeres y hombres que hayan sido víctimas 
y/o generadores de maltrato, así  como a sus familias a través , de un grupo 
de profesionales en el área médica , psicológica, jurídica y social. 

O20608040103 Servicios jurídico asistenciales a la Familia.- Contiene las 
acciones relacionadas con la orientación y asesoría jurídica hombres y 
mujeres en situación de vulnerabilidad en donde se vean comprometidos de 
manera directa o indirecta los derechos de niñas, niños y adolescentes y/o 
adultos mayores a fin de salvaguardar sus derechos y garantizar una sana 
convivencia al interior del núcleo familiar. 

O20608040106 Orientación y atención Psicológica y Psiquiátrica.- Incluye 
acciones actividades enfocadas a disminuir la aparición de trastornos 
emocionales y conductuales en la población tratando de incidir en las causas 
familiares, individuales y sociales, incorpora las acciones orientadas a la 
atención de enfermedades mentales. 
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2. Presidencia 

 
3. Dirección 

 

ORGANIZACIÓN SMDIF 

Con base al artículo 11 de la Ley que crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social de Carácter Municipal 

denominados “Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia”(LCOPDASCMDSMDIF);los órganos superiores son: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

- Presidente 

- Secretario 

- Tesorero 

- 2 Vocales 

 
1 .Junta de Gobierno 
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JUNTA DE GOBIERNO: FACULTADES Y OBLIGACIONES 
 

 
Artículo 13.- La Junta de Gobierno tendrá las siguientes facultades y obligaciones: 

I. Representar al Sistema Municipal, con el poder más amplio que en derecho proceda, lo cual hará a través del Presidente de la 
propia Junta; 

II. Conocer y en su caso aprobar, los Convenios que el Sistema Municipal celebre para el mejor cumplimiento de sus objetivos; 

III. Aprobar el Reglamento Interno y la Organización General del Sistema Municipal, así como los manuales de procedimientos 

y servicios al público; 

IV. Aprobar los planes y programas de trabajo del Sistema Municipal que en todo caso serán acordes de los planes y programas del 

DIFEM; 

V. Aprobar los presupuestos, informes de actividades y estados financieros anuales; 

VI. Otorgar a personas o Instituciones Poder General Especial para representar al Sistema Municipal; 

VII. Proponer convenios de coordinación de Dependencias o Instituciones que consideren necesarios para el cumplimiento de los 

objetivos del Sistema Municipal; 

VIII. Extender los nombramientos del personal del Sistema Municipal de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables; 

IX. Proponer los planes y programas de trabajo del Sistema Municipal; 

X. Fomentar y apoyar a las organizaciones o asociaciones privadas cuyo objeto sea la prestación de servicios de asistencia social; 

XI. Autorizar la contratación de créditos, así como la aceptación de herencias, legados o donaciones, cuando éstas sean 

condicionadas o se refieran a bienes de litigio; 

XII. Todas las demás que sean necesarias para el cumplimiento de los objetivos del Sistema Municipal 

Artículo 13 Bis.-La Junta de Gobierno celebrará sesiones ordinarias por lo menos en forma bimestral y las extraordinarias que sean 

necesarias cuando las convoque el Presidente o la mayoría de sus miembros. 

Artículo 13 Bis-A.-Habrá quórum en las sesiones de la Junta de Gobierno cuando concurran más de la mitad de sus integrantes, 

entre los que deberá estar el Presidente o quien legalmente lo supla, y sus resoluciones se tomarán por mayoría de votos de los 

miembros presentes. El Director tendrá voz pero no voto en las sesiones. 

Artículo 13 Bis-B.-Por cada miembro propietario de la Junta se nombrará un suplente, con excepción del Presidente, quién será 

suplido por el Secretario. 

Artículo 13 Bis-C.- Los cargos de los miembros de la Junta serán honoríficos 



“2021.AÑO DE LA CONSUMACIÓN DE LA INDEPENDENCIA Y LA GRANDEZA DE MÉXICO”. 
 

PROGRAMA ANUAL DE EVALUACIÓN DEL EJERCICIO FISCAL 2021 
SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE VALLE DE BRAVO 

 

 

 

Artículo 13 Bis-D.-Corresponde al Secretario de la Junta, entre otras actividades administrativas que le encargue el Presidente, llevar 

actualizado el libro de actas que el redactará, elaborar el orden del día de las sesiones y formular la convocatoria a estas. 

Artículo 13 Bis-E.-La Presidencia tendrá las atribuciones y obligaciones siguientes: 

I. Cumplir con los objetivos, funciones y labores sociales del Organismo; 

II. Ejecutar los acuerdos y disposiciones de la Junta de Gobierno 

III. Dictar las medidas y acuerdos necesarios para la protección de niñas, niños y adolescentes, adultos mayores, las personas 

con discapacidad y para la integración de la familia, así como para cumplir con los objetivos del organismo; 

IV. Proponer a la Junta de Gobierno el Reglamento Interno del Organismo y sus modificaciones; así como los manuales de 

organización , de procedimientos y de servicios al público; 

V. Proponer a la Junta de Gobierno los planes y programas de trabajo del Organismo; 

VI. Celebrar los convenios necesarios con las dependencias y entidades públicas para el cumplimiento de los objetivos del Organismo; 

VII. Otorgar poder general o especial en nombre del organismo, previo acuerdo de la Junta de Gobierno; 

VIII. Presidir el Patronato a que se refiere el artículo 19 de la presente Ley y proponer a la Junta de Gobierno a las personas 

que puedan integrarlo; 

IX. Proponer a la Junta de gobierno los nombramientos y remociones del personal del Organismo; 

X. Presentar a la Junta de Gobierno los proyectos de presupuestos, informes de actividades y de estados financieros 

anuales para su aprobación; 

XI. Solicitar asesoría de cualquier naturaleza a las personas o Instituciones que estime conveniente; 

XII. Conducir las relaciones laborales del Organismo de acuerdo con las disposiciones legales aplicables; 

XIII. Rendir los informes que la Junta de Gobierno le solicite; 

XIV. Revisar y autorizar los libros de Contabilidad y de inventarios que deba llevar el Organismo; 

XV. Pedir y recibir los informes que requiera del personal del Organismo 

XVI. Supervisar la administración, registro, control, uso, mantenimiento y conservación adecuados de los bienes del organismo;} 

XVII. Vigilar que el manejo y administración de los recursos que conforman el patrimonio del organismo, se realice conforme a las 

disposiciones legales aplicables; 

XVIII. Autorizar con su firma y presentar la documentación que deba remitirse al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México;  
XIX. Las demás que le confieran los ordenamientos legales y la Junta de Gobierno; 
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Artículo 14.-La dirección tendrá las atribuciones y obligaciones siguientes: 

I. Dirigir los servicios que debe prestar el Sistema Municipal con la asesoría del DIFEM; 

II. Dirigir el funcionamiento del Sistema en todos sus aspectos, ejecutando los planes y programas aprobados; 

III. Rendir los informes parciales que la Junta de Gobierno o la presidencia les solicite; 

IV. En coordinación con el Tesorero ejecutar y controlar el presupuesto del Sistema Municipal, en los términos aprobados; y 

V. Cuidar que la aplicación de los gastos se haga llenando los requisitos legales conforme al presupuesto respectivo; 

VI. Elaborar conjuntamente con el Órgano de Control Interno, el inventario general de los bienes muebles e inmuebles propiedad 

del organismo, haciendo que se inscriban en el libro especial, con expresión de sus valores y de todas las características de 

identificación como el uso y destino de los mismos; 

VII. Regularizar la propiedad de los bienes inmuebles del organismo; 

VIII. Certificar la documentación oficial emanada de la Junta de Gobierno o de cualquiera de sus miembros y cuando se trate de 

documentación presentada ante el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México; 

IX. Integrar y autorizar con su firma, la documentación que deba presentarse al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de 

México; 

X. Supervisar y vigilar que el manejo, administración, registro, control, uso, mantenimiento y conservación de los recursos que 

conforman el patrimonio del organismo, se realice conforme a las disposiciones legales aplicables; y 

XI. Las demás que sean necesarias para el ejercicio de los anteriores a juicio de la Junta de Gobierno y la Presidencia. 

Artículo 15.-El Tesorero será el responsable del manejo del presupuesto del Sistema Municipal, y de la administración de los 

recursos que conforman el patrimonio del organismo, lo cual hará en coordinación con el Director, debiendo informar los estados 

financieros, mensualmente a la Junta de Gobierno cuando ésta y la presidencia lo soliciten, además tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Administrar los recursos que conforman el patrimonio del organismo de conformidad con lo establecido en las 

disposiciones legales aplicables; 

II. Llevar los libros y registros contables, financieros y administrativos de los ingresos, egresos e inventarios; 

III. Proporcionar oportunamente a la Junta de Gobierno todos los datos e informes que sean necesarios para la formulación del 

Presupuesto de Egresos del organismo, vigilando que se ajuste a las disposiciones legales aplicables; 

IV. Presentar anualmente a la Junta de Gobierno un informe de la situación contable financiera de la Tesorería del Organismo; 

V. Contestar oportunamente los pliegos de observaciones y responsabilidades que haga el Órgano Superior de Fiscalización 

del Estado de México, así como atender en tiempo y forma las solicitudes de información que éste requiera, informando al 

Consejo Directivo. 
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VI. Certificar los documentos a su cuidado, por acuerdo expreso de la Junta de Gobierno y cuando se trate de 

documentación que deba presentarse al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México; 

VII. Integrar y autorizar con su firma, la documentación que deba presentarse al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de 

México; y 

VIII. Las demás que le confieran los ordenamientos legales y la Junta de Gobierno. 


